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RESOLUCIÓN No. DE 2020 

Por la cual se modifica el calendario académico y de labores de los 
Centros de Formación Profesional del SENA para el año 2020 

Que el Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las 
personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de 
mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020, y deroga el Decreto 593 
del 24 de abril de 2020. 

Que el Decreto 689 del 22 de mayo de 2020 en el artículo 1, prorrogó la vigencia del Decreto 636 del 6 
de mayo de 2020 "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", hasta el 31 de mayo de 
2020, y en tal medida extender las medidas allí establecidas hasta las doce de la noche (12:00 pm) del 
día 31 de mayo de 2020. 

Que el Decreto 749 del 28 de mayo de 2020, se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
y ordena la ampliación del aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, hasta las cero 
horas (00:001) del día 1 de julio de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19 y deroga los decretos 402 del 13 de marzo de 2020, 412 del 16 de marzo 2020, 
636 del 6 de mayo de 2020 y 689 de 22 de mayo de 2020. 

Que el Decreto 749 de 2020 en el artículo 6, dispone que" Teletrabajo y trabajo en casa. Durante el tiempo 
que dure la emergencia sanitaria por causa de la pandemia del Coronavirus COVID-19, las entidades del 
sector público y privado procurarán que sus empleados o contratistas cuya presencia no sea 
indispensable en la sede de trabajo, desarrollen las funciones y obligaciones bajo las modalidades de 
teletrabajo, trabajo en casa u otras similares." 

Que la Directiva Presidencial No. 03 del 22 de mayo del 2020 "solicito a todos los representantes lega/es

de las entidades públicas de la Rama Ejecutiva del orden nacional, priorizar e implementar el Trabajo en 
Casa con todos los servidores y contratistas de la entidad cuyas labores puedan ser desarrolladas por 
fuera de las instalaciones físicas de las oficinas, mientras se encuentre vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social por causa del Coronavirus COVID-19, para lo 
cual resultan igualmente pertinentes las directrices impartidas mediante la Directiva Presidencial 02 del 
12 de marzo de 2020. // En este orden, durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria decretada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social que se extenderá hasta el mes de agosto del presente año, las 
entidades públicas de la Rama Ejecutiva del orden nacional procurarán prestar sus servicios presenciales 
hasta con un 20% de sus servidores y contratistas, de tal manera que el 80% restante deberá realizar 
trabajo en casa, sin que se afecte la prestación de los servicios y el cumplimiento de funciones públicas." 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 844 del 28 de mayo de 2020 en el 
artículo 1 º prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 31 de agosto de 2020. 
Dicha prorroga podrá finalizar antes de la fecha señalada cuando desaparezcan las causas que le dieron 
origen o si estas persisten o se incrementan, el término podrá prorrogarse nuevamente y modifica las 
Resoluciones 385 de 2020, modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020, 453 de 2020, 464 de 
2020, 470 de 2020 y deroga la Resolución 453 de 2020. 

Que la Resolución 1-1944 del 31 de octubre de 2019 en el artículo 1 º establece las fechas de inicio y 
terminación de las actividades del calendario académico y de las convocatorias abiertas de formación del 
primero, segundo, tercero y cuarto trimestre; y en el artículo 2º se establece una dedicación de doscientos 
cuarenta y nueve (249) días dedicados a actividades directas de formación con una jornada laboral de 
lunes a sábado. 

Que el Decreto 249 de 2004, en el artículo 11, le asigna a la Dirección de Formación Profesional, entre 
otras, las siguientes funciones: 1. Dirigir, coordinar, orientar, y evaluar la formación profesional integral de 
quienes requieran una capacitación para el trabajo, con criterios de pertinencia, calidad, oportunidad y 
flexibilidad. 2. Asistir a la Dirección General en el diseño de políticas, planes y programas de carácter 
general, para la formación profesional integral de los diferentes usuarios y la prestación de los servicios 
de la entidad en los diferentes sectores económicos y cadenas productivas, promoviendo la gestión de la 
calidad en los procesos y programas de formación profesional. 3. Formular políticas, e implantar 
estrategias, normas, procedimientos y medios de control para los diferentes procesos de la formación 
profesional, especialmente en la gestión, alistamiento, ejecución de la respuesta, seguimiento y 
evaluación, así como para los servicios a egresados. (. .. )" 
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RESOLUCIÓN No. DE 2020 

Por la cual se modifica el calendario académico y de labores de los 
Centros de Formación Profesional del SENA para el año 2020 

Que atendiendo lo dispuesto por el Gobierno Nacional respecto a las medidas de aislamiento obligatorio 
para la prevención y control sanitario para evitar la propagación del COVID-19, el Sena como entidad del 
Estado, adoptó e implementó medidas para salvaguardar el bienestar de la comunidad educativa que 
hacen necesario ajustar el calendario académico y de labores de los Centros de Formación Profesional 
del SENA para el segundo semestre del año 2020, con el fin de garantizar el ingreso, ejecución y 
desarrollo de la formación en cada Centro de Formación. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

Artículo 1. Mod�icar el Artículo 1 de la Resolución 1-1944 del 31 de octubre de 2019, el cual quedará así: 

"Artículo 1. Establecer el siguiente calendario académico y de labores para los Centros de Formación 
Profesional del SENA, con el propósito de atender la oferta abierta de formación correspondiente al 
segundo trimestre y semestre del año 2020." 

Actividad Fechas 

Segundo Trimestre 
Del 13 de abril al 27 de junio 

inclusive 

Formulación de planes de mejora y de nivelación de acciones de 

formación pendientes del primer semestre. 30 de junio al 4 de julio 

Alistamiento segundo semestre 

Iniciación de las actividades de nivelación de las acciones de 
A partir del 6 de julio 

formación pendientes del primer semestre 

Segundo Semestre 
3 de agosto al 12 de diciembre 

inclusive 

Jornada de integración para la comunidad educativa 23 al 27 de noviembre 

Elaboración y entrega de planes de mejoramiento para el 
14 al 16 de diciembre 

siguiente semestre 

Programas de formación complementaria virtual Hasta el 30 de diciembre 

Parágrafo 1 º La tercera y cuarta convocatoria de ingreso de aprendices no se ejecutará en el calendario 
que se había previsto en la Resolución 1-1944 de 2019. En su lugar, los Centros de Formación Profesional 
podrán ofertar los programas de formación dentro de las convocatorias que se establecen en los anexos 
de la presente Resolución, para el segundo semestre. 

Parágrafo 2º Para aquellos programas de formación que, debido a las medidas implementadas por el 
Gobierno Nacional de aislamiento preventivo obligatorio, no iniciaron en el segundo trimestre de 2020 en 
las fechas que se habían establecido en la Resolución 1-1944 de 2019, podrán iniciar a partir del 6 de 
julio de 2020. 

Parágrafo 3º Los programas de formación complementaria virtual continuarán su ejecución hasta el 30 
de diciembre de 2020. 

Artículo 2º Modificar el Artículo 4º de la Resolución 1-1944 del 31 de octubre de 2019, el cual quedará 
así: 

"Artículo 4. Para el segundo semestre del año 2020 los Centros de Formación Profesional contarán con 
un cronograma mensual de ingreso de aprendices que cada Centro ejecutará teniendo en cuenta la 
disponibilidad de sus recursos y los requerimientos de los sectores productivos y sociales, y la planeación 
hecha en la programación indicativa. (Anexo No.1)" 

Parágrafo 1 º Los Centros de Formación Profesional deberán remitir el acta del Comité Primario de Centro 
a la Dirección de Formación Profesional, relacionando las modificaciones en su planeación indicativa por 
niveles de formación y su programación mensual. 

Parágrafo 2º Para efectos de calcular la ejecución de las acciones de formación para el segundo semestre 
de 2020, se adjunta la programación con el inicio de cada una de las convocatorias mensuales. (Anexo 
No.2) 
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RESOLUCIÓN No. DE 2020 

Por la cual se modifica el calendario académico y de labores de los 
Centros de Formación Profesional del SENA para el año 2020 

ANEXO No.1 

CRONOGRAMA DE INGRESO DE APRENDICES PARA EL SEGUNDO SEMESTRE· 2020 

OFERTA 
OFERTA PARA 

OFERTA 
OFERTA PARA PROCEDIMIENTO PARA PARA RESPONSABLE 

AGOSTO 
SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 
NOVIEMBRE 

1.1 Planeación del ingreso 
Directores Regionales, 
subdirectores de Centro, 
Coordinadores de 
Formación, Coordinadores 

1.1.0 Planeación oferta de 10 al 13 de Del 13 al 17 Del 10 al 18 Del 10 al 16 
de Administración 
Educativa, Coordinadores 

fonnación junio de julio de agosto de septiembre 
Académicos y las áreas 
de apoyo a la Formación 
Profesional (planeación. 
Grupos mixtos, 
comunicaciones, etc.) 

1.1.1 Ingresar oferta de 
fonnación para aprobación 16 al 18 de Del 21 al 23 19 al 21 de 17 al 21 de Coordi nadares 
de la Red (registrar junio de julio agosto septiembre Académicos 
sugerencias de programas) 

1.1.2 Gestionar el 
24de 22 de 

Grupo Administración 
Calendario para la 19 de junio 24 de julio 

agosto septiembre 
Educativa, Dirección 

Convocatoria General 

1.1.3 Definición de la oferta 
educativa (aprobación 23 al 25 de 27 al 29 de 25 al 27 de 23 al 26 de 

Gestores de Red 
programas de formación - junio julio agosto septiembre 
gestores) 

1.1.4 Creación de fichas de 
Subdirector de Centro, 

caracterización en SOFIA 26 al 30 de 30 de julio al 28 al 31 de 28 al 29 de 
Coordinadores 

PLUS para cada programa junio 1 de agosto agosto septiembre 
Académicos 

que ofertará el centro 

Coordinación de 
Formación en las 
Direcciones regionales. 
Coordinadores de 

1.1.5 Revisión y verificación 
formación, administración 

de la caracterización de la 1 de 30 de educativa y académicos 

oferta educativa 
1 de julio 3 de agosto 

septiembre septiembre 
en los Centros de 
Formación. 
Dirección de Fonnación: 
Grupo de Ejecución, 
Grupo Gestión Curricular 
y Grupo de Administración 
Educativa. 

Centro de formación: 
Coordinador de 
Formación, Coordinador 

1.1.6 Envío de la de Administración 
programación charlas 

31 de 29 de 
Educativa y 

informativas al Grupo de 30 de junio 31 de julio 
agosto septiembre Coordinadores 

Administración Educativa de Académicos 
Dirección General GFPI-P-

002_Formato_Calendario 
_Charlas_lnformativas. 
LINK para registrar 

1.1. 7 Publicación de la Grupo Administración 
oferta educativa y la 

2 de julio 4 de agosto 
2 de 

1 de octubre 
Educativa de la Dirección 

programación de charlas septiembre de Formación, Dirección 
informativas en la Web General 
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RESOLUCIÓN No. DE 2020 

Por la cual se modifica el calendario académico y de labores de los 
Centros de Formación Profesional del SENA para el año 2020 

1.2 Promoción y divulgación oferta formativa 

Dirección de Formación: 
Grupo Gestión 
Administrativa. 
Regionales: Directores, 

1.2.1 Diseño y gestión del 
Coordinador de 

plan de publicidad, 
Formación y 

promoción y divulgación de 13 de julio 10 de agosto 10 de 
comunicaciones y áreas 

la oferta de fonnación del 
10 de junio 

al 4 de al 2 de septiembre al 
de apoyo. 

centro con la comunidad 
al 2 de julio 

agosto septiembre 1 de octubre 
Centros de Formación: 
Subdirector de Centro. 

educativa y los municipios 
Coordinadores de 

del área de influencia. 
Formación, de 
Administración Educativa, 
académicos y 
comunicaciones y áreas 
de apoyo. 

Centros de fonnación: 

1.2.2 Ejecución, control y 
Subdirector, 

2 al 12 de 4 al 11 de 2 al 9 de 1 al 8 de Coordinadores de 
seguimiento a las charlas 

julio agosto septiembre octubre formación, administración 
informativas 

educativa y académicos y 
áreas de apoyo. 

1.3 Inscripción de 
Grupo Administración 

3 al 10 de 5 al 9 de 3 al 7 de 2 al 6 de Educativa Dirección 

Aspirantes julio agosto septiembre octubre General, Equipo Técnico 
SOFIA Plus 

1.3.1 Apertura inscripciones 
00:01 horas, Vía Web Grupo Administración 
página del Sena y SOFIA 

3 de julio 5 de agosto 
3 de 

2 de octubre 
Educativa Dirección 

Plus Call Center en Bogotá: septiembre General, Equipo Técnico 
3430111. Resto del país SOFIA Plus 
018000-910-270 

1.3.2 Realizar inscripciones 
en zonas rurales o población 3 al 10 de 5 al 9 de 3 al 7 de 2 al 6 de 

Funcionario(s) 

con dificultad de acceso, julio agosto septiembre octubre 
asignado(s) por el 
Subdirector del Centro 

con apoyo de los centros 

Grupo Administración 
1.3.3 Cierre inscripciones 

10 de julio 9 de agosto 
7 de 

6 de octubre 
Educativa Dirección 

23:59 horas septiembre General, Equipo Técnico 
SOFIA Plus 

Centros de fonnación: 

1.3.4 Inscripciones 
Subdirector, 

11 al 12 de 10 al 11 de 8 al 9 de 7 al 8 de Coordinadores de 
Programas de Baja 

julio agosto septiembre octubre formación, administración 
Demanda educativa y académicos y 

áreas de apoyo. 

1.4 Selección de aspirantes 

Selección Fase 1 

1.4.1 Aplicación de pruebas 
de competencias de ingreso Grupo Administración 
al programa de formación, 13 al 15 de 12 al 14 de 10 al 14 de 9 al 14 de Educativa Dirección 
via Web, según el último julio agosto septiembre octubre General, Equipo Técnico 
número de identificación SOFIA Plus 
(Fase 1), así: 

Grupo Administración 
1.4.1.1 Aplicación de 
pruebas de selección en la 13 de julio 

12 de 10 de 
9 de octubre 

Educativa Dirección 

web. 
agosto septiembre General, Equipo Técnico 

SOFIA Plus 

1.4.1.2 Reprogramación Grupo Administración 
13 de 11 de Educativa Dirección da pruebas da selección en 14 de julio 
agosto septiembre 

13 de octubre 
General, Equipo Técnico 

la web. 
SOFIA Plus 

1.4.2 Publicación automática 
Grupo Administración 

de los puntajes obtenidos 
15 de 15 de Educativa Dirección 

por los aspirantes y 16 de julio 
agosto septiembre 

15 de octubre 
General, Equipo Técnico 

activación de los 
preseleccionados SOFIA Plus 
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RESOLUCIÓN No. DE 2020 

Por la cual se modifica el calendario académico y de labores de los 
Centros de Formación Profesional del SENA para el año 2020 

Selección Fase 11 

1.4.3 Definición opción 
prueba en Fase 11. (Prueba 
web controlada y/o Taller) 

1.4.3.1 Caracterización de 
las fichas que definieron 
aplicar Fase 11 

Funcionarios 
1.4.3.2 Planeación y 17y18de 18 al 19 de 16 al 17 de 16 al 19 de responsables en el centro, 
programación de los 

julio agosto septiembre octubre ingreso y coordinador 
recursos para la aplicación académico 
de la prueba de selección 
Fase 11 

1.4.3.3 Programación y 
asignación de los ambientes 
de formación a las fichas 
en selección 

1.4.4 Citación a presentar la 
prueba en Fase 11. Logística 

y programación de todos los 
recursos necesarios para 

Funcionarios 
pruebas Fase 11 (Prueba 
web y/o Taller actitudinal) 21 de julio 20 de agosto 

18 de 20 de responsables en el centro, 
septiembre octubre ingreso y coordinador 

1.4.4.1 Agendamiento, académico 
programación de recursos, 
pruebas o talleres y envío 
de la citación a los 
preseleccionados 

1.4.5 Aplicación Fase 11 
(Prueba web y/o Taller 
actitudinal o Prueba Web) 
Verificar de la autenticidad 
de los documentos 
presentados 

Funcionarios 
1.4.5.1 Activación de la 22 al 24 de 21 al 24 de 19 al 23 de 21 al 23 de responsables en el centro, 
prueba julio agosto septiembre octubre ingreso, coordinador 

1.4.5.2 Gestionar resultados académico e instructor. 

de prueba y publicar 
resultados (registro físico y 
en el aplicativo de los 
resultados de las pruebas 
fase 11) 

Grupo Administración 
1.4.6 Publicación en la Web 

25 de julio 25 de agosto 
24 de 24 de Educativa Dirección 

de los seleccionados septiembre octubre General, Equipo Técnico 
SOFIA Plus 

1.5 Matrícula 

1.5.3 Citación a los 
aspirantes seleccionados 

1.5.4 Verificación de la 
autenticidad de los Centro de Formación: 

Desde el 27 Desde el 26 Del 25 al 30 
documentos presentados Del 26 al 31 Grupos de Administración 

de julio al 1 al 31 de de 
por el aspirante de octubre Educativa - Responsable 

de agosto agosto septiembre 
de Ingreso 

1.5.5 Firma del compromiso 
del aprendiz SENA 

1.5.6 Asentar matricula 

1.6.1 Inicio de la formación 

de los aprendices 3 de 1 de 
1 de octubre 

3 de 
Centro de Fonmación 

matriculados con la agosto septiembre noviembre 
Inducción 

1.6.2 Evaluar y elaborar 
10 de 7 de 10 de 

informes con propuestas de 
agosto septiembre 

8 de octubre 
noviembre 

Coordinación Regional 
mejoramiento 
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RESOLUCIÓN No. DE 2020 

Por la cual se modifica el calendario académico y de labores de los 
Centros de Formación Profesional del SENA para el año 2020 

ANEXO No.2 

POSIBLES ESCENARIOS PARA SELECCIONAR POR LOS CENTROS DE FORMACIÓN 
DE ACUERDO A SU PLANEACIÓN 

PROGRAMACIÓN PARA EL SEGUNDO SEMESTRE AÑO 2020 

FORMACIÓ 
3 trimestre DÍAS 4 trimestre DÍAS 

N 

INICIA TERMINA HAB SAB INICIA TERMINA HAB SAB 

Programas 19 de 20 de febrero 
que inician en 3 de agosto 17 de octubre 52 63 

octubre de 2021 
52 63 

agosto 2020 

Programas 

que inician en 1 de 14 de 
52 63 

17 de 20 de marzo 
53 64 

septiembre septiembre noviembre noviembre de 2021 
2020 

Programas 6 de febrero 
que inician en 1 de octubre 

de 2021 
53 65 

octubre 2020 

Programas 

que inician en 3 de 6 de marzo de 
52 63 

noviembre noviembre 2021 
2020 
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